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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 7 de noviembre de 2019, en los locales del Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva de la Federación Madrileña de Pádel, y bajo la presidencia de D. Víctor P. Martín 
Torres, tiene lugar la presente reunión donde se han tomado las siguientes resoluciones: 

 

EXPEDIENTES ABIERTOS DEL OPEN CLUB MIRASIERRA CELEBRADO DEL 26 DE OCTUBRE 
AL 3 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y DE LA JORNADA 3 DE LA LIGA DE VETERANOS/AS 
2019/2010. 

 

EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O., Y DONDE NO CONSTA EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TORNEO. 

En los expedientes relacionados a continuación ha quedado debidamente acreditada la 
incomparecencia de los jugadores, y sin que conste el pago de la inscripción del torneo, por lo 
que este Comité ACUERDA: que los jugadores relacionados en los expedientes de referencia 
quedan inhabilitados para participar en torneos organizados por la FMP hasta tanto no acrediten 
haber satisfecho la cuota de inscripción. 

 

- EXP  209/19. 119644 - PATRICIA GARCIA CALDERARO / 123935 - LORENA RUFO ORTIZ     
 
 

EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O. DESPUÉS DE OCTAVOS, DONDE HABIENDO AVISADO LA 
INCOMPARECENCIA NO SE HA PRESENTADO EL CORRESPONDIENTE JUSTIFICANTE EN EL 
PLAZO DE 48 HORAS UNA VEZ TERMINADO EL TORNEO 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias han sido preavisadas, si bien no han sido 
debidamente justificadas las ausencias, y ello, una vez sobrepasado las fases de octavos de final, 
por lo que este Comité, ACUERDA que procede sancionar a los jugadores relacionados en los 
expedientes de referencia, a quienes no se les asignan los puntos que les correspondería. 

 

- EXP  210/19.  83590 - VICTOR MANUEL MENA GIL / 119805 - JULIO SIERRA MORALES - 
CUARTOS 1ª CAT MASC - W.O. Avisado. No justificado.  No se les asignan los puntos 
(633) 
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EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O.  SIN AVISAR LA INCOMPARECENCIA: 

 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias NO han sido preavisadas, y ello, una vez 
sobrepasado las fases de octavos de final, por lo que este Comité, ACUERDA que procede 
sancionar a los jugadores relacionados en los expedientes de referencia, a quienes no se les 
asignan los puntos que les correspondería. 

- EXP 211/19.   107820 - JUAN MORENA HALBRYCH / 185855 - DAVID FLORES DIAZ - 
FINAL CONSOLA 1ª CAT MASC - W.O. NO Avisado (LLEGA 49 MINUTOS TARDE). No se 
les asignan los puntos (243) 
 

- EXP 212/19.  228741 - TRISTAN LAFFAILLE DE LA IGLESIA / 229179 - ENRIQUE MADERO 
GIL - CUARTOS CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. NO Avisado (NO SE PRESENTAN). No se 
les asignan los puntos (89) 
 

Incidencias Jornada 3 Liga de Veteranos 

Veteranos 3ª División A 
EXP VM 8/20. Shark Oticel Sistemas/Club De Padel La Moraleja B 
 
Shark Oticel Sistemas grabó el acta el 30/10/2019 a las 00.15, el partido se jugó el 28/10/19. 
Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
 

Incidencias Jornada  3 Liga de Veteranas 

Veteranas 3ª División A 
EXP VF 2/20. San Jose del Parque A/ Padel Y Tenis Olivar de La Hinojosa B 
 
San Jose del Parque A grabó el acta el 30/10/2019 a las 17.33, el partido se jugó el 29/10/19. 
Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
EXP VF 3/20. El Estudiante - Padel University A /Club Internacional A 
El Estudiante - Padel University A grabó el acta el 31/10/2019 a las 15.50, el partido se jugó el 
29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
EXP VF 4/20. Club Internacional A confirmó el resultado el 4/11/2019 a las 23.14, el partido se 
jugó el 29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
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Veteranas 4ª División A 
EXP VF 5/20. Tres Olivos Montecarmelo B /Urworld Somosaguas Padel Club 
 
Urworld Somosaguas Padel Club confirmó el resultado el 4/11/2019 a las 14.02, el partido se 
jugó el 29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
Veteranas 4ª División B 
EXP VF 6/20. Pádel Bularas Academy Pozuelo /Maspadel C  
 
Pádel Bularas Academy Pozuelo grabó el acta el 30/10/2019 a las 17.11, el partido se jugó el 
29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
EXP VF 7/20. Maspadel C confirmó el acta el 1/11/2019 a las 19.52, el partido se jugó el 
29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
Veteranas 4ª División C 
EXP VF 8/20. Club de Campo Villa De Madrid B /Club de Padel La Moraleja B 
 
Club de Padel La Moraleja B confirmó el resultado el 4/11/2019 a las 13.35, el partido se jugó el 
29/10/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 

Incidencias Jornada  3 Liga de Veteranas Nocturno 

Veteranas 2ª División C 
EXP VFN 1/20. Duet Sports Las Rozas/Club Las Encinas A 
 
Club Las Encinas A confirmó el resultado el 2/11/2019 a las 13.30, el partido se jugó el 30/10/19. 
Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: El primer 
incumplimiento implicará una advertencia.  La segunda, la pérdida de 2 puntos. 
 
Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y fecha 
que obran al encabezamiento. 

 
 
 
 
 

Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D. FMP 
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